
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00168 00 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos legales ADMÍTASE la anterior 

demanda de simulación instaurada por MARÍA MARIBEL LARA RAMÍREZ contra 

FABIO ENRIQUE NIÑO GUEVARA, HERSON FERNANDO FULANO MALAVER, 

EDGAR GUSTAVO GONZÁLEZ REYES y MANUEL MAYORGA DÍAZ. 

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P., 

mediante el procedimiento VERBAL.  

 

Previo a resolver las medidas cautelares solicitadas, el demandante deberá prestar 

caución por la suma de $120.000.000,00, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

590 ídem. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se solicita una medida cautelar y no se acreditó 

el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, para 

efectos de continuar con el respectivo trámite procesal y con fundamento en lo 

normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante, quien deberá prestar la caución indicada en precedencia, para lo cual 

se concede el término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia para que proceda de conformidad, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones allí impuestas. 

 

Secretaría, contabilice los términos y una vez cumplidos, ingrese el proceso al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Resuelto lo pertinente sobre la medida cautelar solicitada NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 292 ibídem concordante con 

lo normado en el num. 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce a la abogada GLORIA MELO como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 
 



  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 1 de junio de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.031 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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